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Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de Insertar»» en lo» Botarían óricf A L M han d> mandar al Jefe político raepecClTO, por 
t ayo conducto se paiarAn a loi editor*! da los menclenados per 16-

(Real orden da 5 da abril da IMS.) 
la pibliet todoi los díai, eicepto los aomiogoi. 

OFIOINAS. PELIGROS, 8, entresuelo daraoha. 
TKLRFONO 2.931—APARTADO 320 

DB niRS A DOOB T DB T 1 1 I A « B I S 

F r r e l o ém «isaw rl¿/cfon 
Ctnlro» uflctal*».—Ra asta capital, llevado adomicilie, 3'b0 pesetas m«n-• nales; fuera di «Ha, 3'bO ai cae», 10'6<) al trimestra, 31 al semeete y 42poran aBo. 
Particular»! Un esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al semestre y «8 al aBo, y fuera de ella, Ib al trimestre 30 al semestre y M al aBo. 

Se admiten suscripciones en la Adoiluletractón del BOLBTIB. ralle di Peligros, 8, entresuelo derecha —Kaerade esta Capltkl. directamente poi medio de carta a la Administración ron inclusiva del importe del tiempo de abono en letrado fácil cobro; 
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Aiinooios procedentes de la Kxoelentlsiina 
IH potación provincial, Ilusa o i facc ión . . . 

Idem jndioialan c«frmooion 
Idem ofinHeH Id. id. 
Idem partionlarM... 

lf limero aaelto, 50 eentlmoa. 
A part ir-alar*», 60 oéaMmea. 
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D e L a r a c h e l l e g ó e n v u e 

l o n o c t u r n o u n a v i ó n q u e 

a t e r r i z ó e n B a t e l p o r e n 

c o n t r a r s e c u b i e r t o a e r ó 

d r o m o d e T a r i m a , r e s u l 

t a n d o a v i ó n c o i a l g u n a s 

a v e r í a s a l t o m a r t i e r r a . 

U n a e r o p l a n o q u e b o m 

b a r d e ó e l Z o c o E l J e m i s 

d e T e n s a i n a n h i z o n a u -

I c h a s b a j a s p o r c a e r u n a 

b o m b a e n u n b a r r a n c o 

(Recibido a la» 24.) d o n d e s e h a b í a n r e f u g i a -

M i n i s t r o G o b e r n a c i ó n a ' d o . E n l o s P e ñ o n e s s i n 

G o b e r n a d o r e s c i v i l e s d e n o v e d a d . » 

P * r t 8 o f i c i a l 

r t m o c i i m cobije i M i i i s f i n 

Su Vfajeited el Roy Don A l f o n 
so X í U (q. D . g.), Su Majestad la 
Kaiaa Dorta Victoria Eugenia, y 
93 A A. R*t. el Pr ínoipe de As tu r í aa 
o Intantes, oontinúan aiu novedad en 
•u Importante salad. 

De igual beneftoio disfrutan las de
mias perionaa de la Augusta Rea l Fa-
•nl l ia . 

PARTE OFICIAL 

t o d a s l a s p r o v i n c i a s . 

P a r a q u e s e s i r v a V . E . 

d i s p o n e r s e p u b l i q u e e n 

l a H O J A O F I C I A L , l e c o m u 

n i c o l o s i g u i e n t e : 

N o t i c i a s o f i c i a l e s d e M a 

r r u e c o s — P a r t e d e G u e -

L l e g a r o n s i n n o v e d a d : 

a S a n S e b a s t i á n , S . M . e l 

R e y ; a S a n t a n d e r , S . M . l a 

R e i n a y A A . R R . , y a l a 

( i r á n j a , S . A . R . l a i n f a n t a 

D o ñ a I s a b e l . 

L a s n o t i c i a s r e c i b i d a s r r a d e l \) d e j u l i o d e 1 9 2 2 . , 

E l G e n e r a l e n c a r g a d o . d e p r o v i n c i a s a c u s a n e o m -

d e l d e s p a c h o p a r t i c i p a a I P , e t a t r a n q u i l i d a d , 

e s t e M i n i s t e r i o d e s d e T e - A D V E R T E N C I A 

l u á n , a l a s 2 1 * 4 5 d e h o y , 

\o s i g u i e n t e : 

« S i n n o v e d a d e n t e r r i 

t o r i o C e u t a , T e t u á n y L a -
V Si 

r a e l : o . 

D i c e n d e B e n i - A r ó s q u e 

l i a c a u s a d o m u y b u e n a 

i m p r e s i ó n e n t r e l o s i n d í 

g e n a s s o m e t i d o s e l b o m 

b a r d e o s o b r e e l B u - H a x é n 

e f e c t u a d o e n l a m a d r u -

g a d a d e a y e r . T a m p o c o 

a c u r r e n o v e d a d e n t e r r i 

t o r i o M e l i l l a . 

Esta H O J A O F I C I A L SO publica 
por disposición dol Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia do medios de publicidad, 
desde la mañana dol domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine la circulación do falfOl 
rumores, inexactas noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

La presento H O J A se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bsrei 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar vi 

sible para conocimiento del pú 
blico. 

(De la Hoja Oficial do hoy) 

Diputación Provincial 
I3FC IVf A H R I I ) 

Los STPH . Alcaldes de loa términos 
municipales on que so hayan verifica
do los servicios, remitirán certifica
ción on «uo si haga constar si hubo 
o no reclamación alguna anto los mis
mos, en cumplimiento do lo ordonsdo 
por la Superioridad, on un plazo que 
no oxcederá de trointa d(a«», a contar 
deudo la insoreión del presento anun
cio en ol IloLRTfv OFICIAL do la pro
vinoia; a cuya terminación, do no ha-

A N U N C I O 

La Comisión provincial, eu sesión 
do 21 de junio do 1922, acordó nácar bo r rudo onvindas las expresadas oer 
B pública Hubasta, que tendrá lugar ol 1 t.ifínaciones, no satandera* no se ha pro 
día 22 del mos actual, a las doce do la Mentado reclamación alguna. 
manan», en el Palacio de esta Corpo
raoión, rallo do Fomento, núm. 2, la 
confección do 27 abrigos para portero» 
y ordenanzas do lss ofioinas Contrales, 
y 3 abrigos con 3 uniformes y gorras 
para el Inspector portero dol Ilospi 
ció y ordenanza de la Impronta pro
vincial. 

E l pliego do condioiones y muostras 
so halla do manifiesto en la Seoretaría 
de esta Diputación (Sección Central), 
todos los díss laborables, do dioz a 
una, para quo puedan examinarHo por 
loa quo deseen tomar parte en la su
basta. 

Madrid, 10 de julio de 1922. 
YA Vicepresidente, 

Angel López . 
Kl Secretario, 

S. Viflals. 

Verificada la recepción definitiva y 
aprobada la l iqnidaoión de las obras 
de acopi" y machaqueo de pie Ira pa
ra la carretera provinoial do cuesta 
de la Reina a Han Martín de la Vega, 
ejoeutadas per el contratista D. Calix
to García dol Rincón y López , y on 
cumplimiento d» lo que determina la 
Rea! ordos d i 3 do agosto 1910, se 
hace público por ol presento anuncio 
«f in de oir la.-i reclamaciones que se 
presenten, on el término do quince 
d i a m á n t e l o s Bree. Alcaldes de los 
términos municipales a que afecten 
diohr:, üervici'.H do obras, con objeto 
do devolver lan fi ir.zas constituidas si 
no so presenta-o reclamación contra 
el contratista de dicho servicio. 

Madrid, 10 do julio do 1922. 
ESI Jefa do la Moeción, 

Román de Oro. 

Verif ícala la rSOapeiófl definitiva y 
aprobada la liquidación do las obras 
do acopio y msohaqnoo do piedra para 
la carretera provincial do Oiompozuo-
los a Orinón, ajoontidss por el con
tratista D. Josas ornatos Menos, y 
en cumplimiento rio lo quo determina 
la Real orden de B do Agosto do 1910, 
so hace públ ico por ol presenta anun
cio a fin do oir la* reclamaciones H^o 
S9 presenten, en al término do quince 
días, ante los Mr««. Atoaldei do los 
tórminos monicfpalas a quo afec
tan dichos la r vio] )•; ría obras, oon ob
jeto lo devolver lan fianzas constitui
das si no so pre Seo tas S reolamación 
contra ol oontratifta de dieho sor-
vicio. 

Los Sres. Alcaldes do los t érminos 
mnnioipslas en quo no hayan verifica
do los servicios, remitirán certifica
ción en que so hagt litar «i hubo o 
no reclauiHción signos uto los mis
mos, en oomplimiento ds lo rellenado 
por la Sopirioridad, an no plazo que 
no excederá de treinta días, a contar 
dosdn la inaaraíon rl ¡ preienta anun
cio en al BoLCriS OriOULds la pro
vincia; a cuya le rr, r , di no ba
bor sido enviadas l o expresadla eer-
tifiesoionaa, aaanl iderá o so ha pre
sentado reclarnM-ió > a g m a . 

Madrid, 10 'ir- jul<• d \9ffX 
El Jafa d« la Secc ión , 

R' m1r. do Oio. 
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AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Segunda Zona. 
D. Felipe Pérez Nicolás, Agente eje

cutivo do ls expresada Zona, 
Hago saber: Quo por la Alcaldía 

Presidenoia se ha dáotado providencia 
declarando inoursos en el primer gra
do de apremio, oon el cinco por ciento 
de recargos sobre sus respectivas ono 
tas, a los contribuyentes por los arbi
trios sobre alcantarillado, anuncios, 
aperturas, bajada* de aguas, calas del 
Ensenche y del Interior, carruajes de 
lujo, incremento de valor de los torre-
nos, inquilinato, kiosoos, licencias de 
obras, miradores, multas, pasos de oa-
rruajes, permisos de circulación de 
automóviles, perros, puestos en la vía 
públioa, solares, marquesinas, vallas, 
veladores, que no han satiefeoho sus I 
recibos dentro del plazo voluntario de 

cobranza. 
L o que se hace públioo para que lle

gue a conocimiento de los deudores a 
fin de quo en el término de cinco días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio, se presenten en esta Agencia, 
sita en la calle de Argensola, número 
quinoe, piso principal derecha y horas 
de cuatro a siete de la tarde, a satisfa
cer sus descubiertos con el oinco por 
ciento de recargo, bien entendido que, 
transcurrido dicho plazo, se les decla
rará incursos en el recargo de segundo 
grado, oon arreglo al artíoulo sesenta 
y seis de la Instrucción de veintiséis 
de abril de mil novecientos. 4 

Dado en Madrid, a ooho de julio de 
mi l novecientos veintidós. 

( A . - 5 1 3 ) 

/lytint* míenlos 
A L C O R C O N 

Extracto de lassesiones oelebradas por 
el Ayuntamiento y Junta munici
pal de Asociados durante el pri
mer trimestre de 1922 23 

Día 1.° de abril.—Sesión inaugural. 
Constituido el Ayuntamiento se 

prooedió a la elecoión de Alcalde-Pre
sidente definitivo, resultando elegido 
D . Mariano Lejárraga García; Regi
dor-Síndico, D . Casto Gómez de la 
Calle, y Regidor-Interventor, D . Fé
l i x Blanco Arroyo, y se acordó que 
las sesiones ordinarias so celebren los 
sábados a las ooho de la noche. 

Ordinaria dol día 1.° 
Aprobar el aota del anterior y leí

dos los BoLETfNKS OFICIALES y corres
pondencia de la semana, se aprobó el 
extraoto de las sesiones del 4.° trimes
tre de 1921-22, acordándose declarar 
vacante el oargo de Depositario de 
fondos municipales y que lo sea inte
rinamente D . Valentín García Pachón 
hasta que eo anuncie y tramite coa-
venientemente. 

También se dio cuenta de haberse 
recibido aprobado por la Superioridad 
el presupuesto ordinario para 1922 23. 

Acto seguido se fijaron en tres las 
Comisiones permanentes en que ha 

de dividirse la Corporación muuieipal, 
denominada: Haoienda, Polioía urba
na y rural, Consumos y Subsistencias. 

Se aprobó la distribución de fondos 
para el corriente mes y se dio onenta 
de estar cumplimentados por la Secre
taría todos loa servicios trimestrales, 
oomo igualmente de la recaudación 
general de Consumos de marzo ante
rior, que asoiende a 669*06 pesetas; de 
las que deduoidos los sueldos de los 
empleados, resulta un líquido de pe-
sotas 515*10, enterándose también de 
la recaudación de todo el afio anterior. 

Presentadas a la deliberación dol 
Ayuntamiento las cuentas de 1921 22, 
se aoordó por unanimidad quo pasen a 
informe de la Comisión do Haoienda 
de la Corporación. 

Extraordinaria del 7 
Se prooedió al examen definitivo de 

las cuentas municipales de 1921-22, 
previa leotura del dictamen emitido 
por la Comisión de Haoienda, y dis
cutidas suficientemente, fueron apro
badas por unanimidad fijando eu im
porte on esta forma: cargo. 14.103'48 
pesetas; data, 14.077 07 pesetas, y 
existencia para 1922-23. 26'41 pesetas, 
y que pasen de la Junta municipal y 
se expongan al públioo. 

Día 8 
Se aprobó el acta de la anterior pre

via leotura, asi oomo los BOLETINES 

OFICIALES y despocho ordinario, nom
brándose acto seguido una Comisión 
para recoger en la Administración de 
Contribuciones de la provinoia los 
datos necesarios para la confección del 
padrón y lista cobratoria en régi
men de Registro fiscal de edificios y 
solares. 

Día 16. 
Una vez aprobada el acta de la an

terior y leídos los BOLETINES OFICIA

LES y despacho ordinario, se aoordó 
celebrar las fiestas de Santo Domingo 
los días 18 y 19 del actual, según cos
tumbre, con cargo al Cap. I X , art. 3.° 
del presupuesto vigente, y que se 
anuncie el pago de las suertes del Pra
do hasta el 31 de mayo próximo. 

Día 22. 

No Be celebró la sesión de este dia 
por falta de número de Sres. Conce
jales para tomar acuerdo, en virtud de 
razones atendibles. 

Día 29. 
Siendo leída el acta de la anterior y 

los BOLETINES OFICIALES recibidos des
de su celebración, se aprobó; como 
igualmente la cuenta de los gastos ori
ginados en las fiestas de Santo Do
mingo, que ascienden a 92*20 pesetas, 
y la de socorros domiciliarios del pre
sente mes. 

También se nombró comisionado 
para el juicio de exenciones del reem
plazo actual y revisiones de afios an
teriores, a D . Claudio Caballero Fer 
nándee , Secretario del Ayuntamiento. 

Se nombró Depositario de fondos 
municipales al único solicitante don 
Valentín García Pachón, con las ga
rantías y requisitos que la ley Mnni
oipal exige. 

Día 6 de mayo. 
Aprobada que fué el aota do la an

terior, previa lectura, se dio cuenta 
de la correspondencia y BOLETINES 

O F I C I A L E S recibidos, enterándose BU 

señoría de la recaudación general de 
oonsumos del mes anterior, que as
ciende a 666*87 pesetas, y desconta
dos los sueldos de loa empleados, 
resulta un líquido de 512*42 pesetas. 
Se hizo y aprobó la distribueción do 
fondos para el presente mes, y se 
aoordó interesar* nuevamente de la 
«Cooperativa eléctrica de los Cara-
banoheles» la instalación de los pos
tes y luces que faltan en el camino de 
la Estación y Casa consistorial. 

Día 13. 
No hubo sesión este día por falta 

de número de Sres. Concejales para 
tomar acuerdo. 

Día 20. 
Una vez leída y aprobada el acta de 

la anterior y enterados de los BOI.K 

U N E S y correspondencia reoibidos don
de la celebración de aquélla, se acor
dó remitir las cuentas municipales do 
1921-22 a la Superioridad para su 
aprobación- Contadas las formalidades 
do rúbricas se verificó el sorteo de 
los Vocales que como Asociados han 
de componer la Jonta municipal, 
acordando se publique su resultado y 
que se notifique a los interesados. 
También se acordó el arreglo de cune
tas y arbolado de calles, plazas y pa
seos, regándole a continuación del Ca
pítulo I l l a r t í c u l o 4.* del presupuesto. 

Se nombró una Comisión de sefio
res Concejales para gestionar en Ma
drid asuntos del Municipio y recoger 
las Cédulas personales, con cargo al 
Capítulo I, artíoulo 8.° del presupues
to. También se leyó un ofioio del Co
misionado de quintas dando cuenta 
del resultado de la revisión de excep
ciones de afios anteriores ante la Co
misión Mixta , y se dio cuenta de ha
berse recibido aprobados los padrones 
de carruajes de lujo y de edificios y 
solares para el actual ejercicio. 

Día 27 
Después de aprobada el acta de la 

anterior se leyeron los BOLETINES O F I 

CIALES y despacho ordinario de la se
mana, acordándose el pago del pri
mer trimestre de contingente rrovin-
cial y carcelario. Que se arreglen los 
caminos interceptados por las últ imas 
l luvias, con cargo al Capítulo V I , ar
tíoulo 2.*, y que se anuncie que du
rante el mes de junio deben solicitar 
su inscripción en el Manicipi) nacio
nal donde residan sus padres, los mo
zos españoles residentes en el extran
jero que así lo deseen, a los efectos 
del próximo alistamiento. 

También se acordó pedir al Sr. In
geniero Jefe del Distrito Forestal de 
la provincia fije la cuota que correa-
ponda por el aprovechamiento de 
siembras y rastrojera del prado de 
Boato Domingo, de estos propios, y 
que se busque otra casa-vivienda para . 
l a Profesora, por haber manifestado 
el dueño de la que habita actialmen- . 
te, que la desaloja en seguida. 

Día 3 de junio. 

Quedó aprobada el aota de la ante
rior dándose ouenta y leotura de la 
correspondencia y B O L E T I N E S OFICIA

L E S de la semana. 
Se dio onenta de la recaudaoión ge

neral de Consumos de mayo úl t imo, 
que asciende a 605*29 pesetas, y des
contados los sueldos de los empleados, 
resulta un líquido de 451*34 pesetas, 
y se aprobó la cuenta de socorros 
domiciliarios del expresado mes de 
mayo. 

Día 10. 
Fué leída y aprobada el aota de la 

anterior, quedando S. S. enterada de 
los B O L E T I N E S OFICIALES y correspon
dencia dejla semana. E n seguida se dio 
cuenta de haberse recibido de la Jefa
tura del distrito forestal de la provin
cia las lioencias para proceder a la 
extracoión y aprovechamiento de pro
ductos de siembras y pastos gratuitos 
de rastrojera del Prado de Santo Do
mingo; y se acordó enouaderrar 6 afio» 
de obras administrativas para uso de 

j la Seoretaría del Capítulo I, art. 2.' 
del presupuesto vigente, oomo igual
mente que se arregle la cañería de la 
fuente públioa que ee halla obtruída 
y rota del Capítulo V I , art. 3 . ' del 
mismo presupuesto. 

Día 17. 
No hubo sesión este día por falta de 

asuntos de que tratar. 

Día 24. 

Previa lectura se aprobó el acta de 
la anterior y se dio cuenta del despa
cho ordinario y B O L E T I N E S OFICIALES 

recibidos desde eu celebración. E n se
guida se acordó pedir un ejemplar de 
la Matricula industrial aprobada que 
no se ha recibido y se dio ouenta de 
estar terminado el arreglo de caminos 
vecinales y agrícolas, acordado en se
sión de 27 de mayo úl t imo. 

JUNTA MUNICIPAL 

Extraordinaria del 12 de abril 

Tuvo por objeto informar aoerca de 
una solicitud del Ayuntamiento de 
Getafe pidiendo la elevaoión a la ca
tegoría del término del Juzgado de 
primera instancia e instruooión de di
cho partido en el sentido de que es, no 
°olo conveniente, si no necesaria la 
elevación de categorías expresada. 

Día 4 de mayo 

Su fin fué nombrar una Comisión 
del seno de la Junta para que exami
ne las cuentas municipales correspon-
tes a 1921-22. 

Día 12 

Previo los trámites óo rúbrica, se 
fijó el dictamen definitivo respecto a 
las cuentas de 1921 22, por unanimi
dad, quedando el cargo en 14.103*48 
pesetas, 'a data en 14 077*07 pesetas, 
y la existencia para 1922 23 en pese
tas 26'41, acordando se eleven al E x -
cedertísimo Sr . Gobernador oivil do la 
provincia para su aprobación defini
t iva. 

E l presente extracto ha sido aproba* 



do por ©1 Ayuntamiento en sesión de 
este dfa. 

Alooroón, 1.' de julio de 1923. 
E l Aloalda, 

Mariano Lejárraga. 
E l Secretario, 

Claudio Caballero. 
(Núm. 1.790) 

N A V A L C A R N E R O 

Extraoto de los acuordos adoptados 
por oste Ayuntamiento durante el 
mes de mayo próximo pasado. 

Otdinaria del 6. 
No pudo celebrarse por no haber 

concurrido número suficiente do seño
res Concejales, y se aoordó oonvccar 
a sesión supletoria para el dia 8. 

Supletoria del 8. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Aoordar socorrer con la limosna de 

6 pesetas a cado uno do los veoinos 
Laureana Rodríguez Pérez y Luciano 
Cárdena Qómez. 

Aprobar la lista de los veoinos 
clasificados por la Comisión respecti
va para la asistencia facultativa y 
uministro de medicamentos, como 
omprendidos en la Beneficencia mu-
icipal . 
Nombrar comisionado de este 
yuntamiento a D . Juan Colomo Gar

fa para que asista el día 13 del ao-
ual y horas de las diez de la mañana, 
1 juicio de revisión de las exenciones 

excepoionts de los mozos de los 
res reemplazos anteriores. 

Acordar qnede por ahora en sus
penso la subasta para las obras de 
albafiilería para él arreglo dn parte 
de las minas del Caño de San José , 
puesto que en la primera subasta 
intentada no habrá habido licitador. 

Nombrar una Comisión oompnesta 
e los señores Alcalde y Conoejal 

I). Joeó .álamo de Toro, para que se 
aviste con el Sr. Director de la vía fé
rrea, la que atraviesa la tubería del 
caño de San José , para que antes de 
proceder a la limpieza se pro ce ría al 
aseguramiento de la bóveda de dicha 
parte de tubería. 

Aoordar la iatalación en el barrio 
de Cartines en las casas de Francisco 
Blanco y Claudio Megías, de una luz 
para el alumbrado públioo, y que si 
existe el número suficiente se paguen 
os gastos de fondos municipales con 
argo al Capítulo X I de Imprevistos 
el presupuesto municipal vigente. 

Día 18 
No pudo celebrarse por no oonou-
f número suficiente de señores 

oncejales, y se acordó convocar a 
esión supletoria para el día 15. 

Supletoria del 15. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Idem el extracto do los acuerdes 

el Ayuntamiento de abril ú l t imo. 
Idem la cuenta do I). Luis Salgado, 
portento 160 pesetas por hacer 

ndamiaj», quitar, pintar y volver a 
olocar la esfera del reloj de V i l l a , 
ue existe en la torre de la iglesia pa-
oquial. 

Idem la ouenta de D. Francisoo 
Pascual, importante 52'50 pesetas, por 
la instalación de una luz en la esfera 
dol reloj de Vi l l a r , que se halla colo
cado en la torre de la iglesia parro* 
quial de esta v i l l a . 

Ordinaria del 20 
Aprobar el aota de la antorior. 
Acordar socorrer oon la limosna de 

diez pesetas a Epifanio Lucas. 
Idem que las 22*83 pesetas pagadas 

de más con rolación a lo presupuesta
do en el año oconómico anterior do 
1921-22 para el sosteniraionto del 
servicio do la Brigada sanitaria pro
vinoial, como resto dol mismo, He 
abone con oargo al capítulo de Impro
vistos. 

Idem quo las 75 pesetas pagadas 
de la inseroión de anuncios en el B O 

LKTIN OFICÍAL de esta provincia se 
abonen oon cargo al capítulo de Im
previstos. 

Idem por vía do indemnización de 
gastos al Depositario d» fondos mu
nicipales por los pagos que realice a 
nombre de esto Ayuntamiento en M a 
drid, durante el actual año eoonómi-
co. la cantidad de 125 pesetas. 

Idem nombrar a D . Manuel Gómez 
Lúeas recaudador del repartimiento 
del afio económico de 1921 a 1922, 
con el premio del uno y medio por 
oiento. 

Idem safar a públioa subasta un 
mantón de crespón, bordado, negio, 
que posee este Ayuntamiento, por el 
tipo de 76 pesetas, sefialando para 
que tenga lugar el remato el 25 del 
aetual, a las doce, y que el producto 
que se obtenga se aplique a la adqui
sición de obj«tos que se estimen más 
necesarios en ol Hospital de San 
Pedro. 

Ordinaria del 27. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Quedar enterada la Corporación de 

haber sido aprobado por el excelentí
simo Sr. Gobernador civil de esta 
provinoia el presupuesto municipal 
ordinario para el aotual afio económi
co de 1922 23. 

Acordar sacar a segunda subasta, 
rebajando el tipo de 50 pesetas, para 
la venta dol mantón do crespón negro, 
señalando para que tenga lugar el 
remate el día 1.° do junio próximo y 
hora a las doce. 

Idem sacar a concurso la plaza de 
recaudador del repartimiento personal 
y Real del afio económioo anterior de 
1921 22, asignándola el premio del 
2 por 100, por no haber aceptedo di
cho cargo con el uno y medio por 
ciento D . Manuel Gómez Lucas. 

Idem la distribución de fondos para 
el raes de junio próximo. 

7UYT4 JIL'NlCIPAn DE AS0CI«I)08 
Sesión del 27. 

Quedaron posesionados siete vo
cees. 

Día 3. 
Quedaron posesionados cuaro vo

cales. 
Navalcarnero, 0 do junio do 1922. 

E l Secretario, 
Tomás Puertas. 

Aprobado por el Ayuntamiento ni 
antorior extracto en sesión celebrada 
el dfa 10 del mes actoal, de que yo 
el Seoretario certifico. 

Navaloarnero, 19 vio junio de 1922. 
V.° B . ° 

E l Aloalde, 
Maroolo Gómez. 

E l Seorotario, 
Tomás Puertas. 

(Núm. 1.701) 

V A L U E M O R O 
Los oontribuyenteB do este térmiuo 

municipal que hayan experimentado 
variación en la riqueza urbana, pre
sentarán del 10 al 25 del corriente 
mes las oportuna» relaciones de la 
variación sufrirla, acompafiadas de los 
títulos do propiedad y debidamente 
reintegradas en la Seorotaría del 
Ayuntamiento. 

Valdemoro, 8 de julio de 1922. 
Bl Alcalde, 

Andrés Maohado, 
(Núm. 1.812) 

1 
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Señalamiento de payen para la próxima 
semana 

Esta Dirección general ha aoordado 
que on los días del 10 al 13 do julio 
se entreguen por la Caja do la mis-
malos va l ' res consignado'- ensénala 
miontos anteriores y además' los 
comprendidos en las faotura» si

guientes: 
Pago de créditos de Ultramar re

conocidos por Jos Ministerios de Gno-
rra, Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de faoturas 
del turno preferente con arreglo al 
Real decreto de 28 de octubre do 1915 
y las de) turno corriente quo se inser
tan en la Gaceta de Madrid. 

Entrega de los nuevos títulos do la 
Deuda porpotua al 4 por cionto inte
rior, emisión do 22 de agosto de 1919, 
correspondientes a las faoturas de can-
jo de los de la omisión de 1908, hasta 
la factura núm. 2.3.222. 

Idem do los nuevos titules de la 
Deuda amortizabie al 5 por ciento, 
emisiones 1900, 1902 y 1906, por loa 
de la emisión de 1920, hasta la factu
ra núm. 6.812. 

Idem de carpetas de la Deuda al 4 
por ciento interior, emisión de 1919, 
por los títulos definitivos, hasta la fac 
tura n ú m . 1.581 do la sorie C. y nú
mero 4.687 de las demás series. 

Tdorn do valore» depositarlos en ar
ca de tres llaves precedentes de crea
ciones, conversiones, renovaciones y 
canjes. 

Madrid, 8 de julio de 1999. 
E l Director general, 

Arturo Forcat. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

l i U E N A V I S T A 
Hernández Cobos íPalmiro), natu

ral de Navas dol Hay, le estado sol
tero, profesión dependiente, de veinti
dós afios de odad, domiciliado últ ima
mente on el tejar do Sixto, callo del 
Norte, 10, procesado por hurto, oom-
pareoerá, en termino de diez días, 
anto el Juzgado do instrucción dol 
dislrito do Bnenavista, Hooretaría del 
Sr . Dalmau, para notiíiuarlo el auto 
do procesamiento y recibirle indaga
toria. 

Madrid, 3 do julio de 1922. 
Firmado. 

E l Sooretario, 
. l o s ó D a 1 ra | n. 

(Núm. 1.813) (H.—1.073) 

Martínez García (Juan), natural del 
puente do Valbcns, do estado soltero, 
profesión vaquero, do veinte afios 
de odad, domiciliarlo ú l t imamente en 
el puente Vallecas, callo de Eduardo 
Sanz, 6, procesado por soborno, com
parecerá, on término de dioz dfa«, an
te ol Juzgado de instrnooión del dis 
trito do Huenavistn, Seoretar ía del 
Sr Dalmau, para notifioarle el auto 
de procesamiento y rooibirle indaga
toria. 

Madrid, 30 de junio do 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Núm. 1.800) (B. -1 .077) 

T O R R E L A G U N A 
D. Pedro Duqno Rodríguez, Juoz do 

primora instancia y de instrucoión 
de osta vi l la y su partido, 
l lago naber: Quo on la ejecución de 

la sentencia dictada por el Tribunal 
do la A n iienc.in territorial de Madrid 
en onco de octubre últ imo, en la ter-
coría apelada intnrpnosta en los autos 
de menor onantia a instancia de dofla 
Viotoria Hernanz Acebedo c o n t r a 
Leocadio Vicente y Hernanz, bo acor
dado en providencia de hoy la segun
da subasta de las siguientes partici
pación de íinoa y finca, sitas en Cer-
vera de Buitrago. 

Pt—tai 
Una cuarta parto 

proindiviso do la casa 
en la calle ríe la Fuen
te, número diez, quo 
tiene otra entrada por 
la calle do la Iglesia, 
con patio, corral sote-
chón y onadra, y quo 
linda toda la casa: de
recha ontrando, Eleu-
t'irio Sanz; izquierda y 
espalda, E u s t a q u i o 
Martín, tasada men
cionada cas* en 4.000 

Una casa on la callo 
del Nogal , n ú m e r o 
tres, con patio, que 
linda: a la derecha en 
trando, con la calleja 
dé l a s Eras; izquierda, 
con ona casa do Flo
rentino Sana y Anice
to Nogal, y espalda, 
c i l l e cuyo n ' m b r » s o 
ignors, tflside en . . . . 3.000 

Lasutasta tendrá logar en este Jen-



gado ol dia veintinueve del actual mea 
de julio, a las once horas, advirtiendo 
que no se admitirá postura que no on-
bra las dos teroeras partes del valor 
porque salen en esta segunda subas
ta, o sea por las tres cuartas partea 
del valor de su tasación; que para to
mar parte en el remate se ha de exhi
bir la cédula personal y depositar el 
diez por ciento dol precio de la subas
ta, cquivalento este diez por ciento a 
tresoientas pesetas, y que es obliga-
oión del adquirente el suplir los t í tu
los de propiedad. 

Dado en Torrelaguna, a seis de ju
lio de mil noveoientos veintidós. 

Pedro Duque. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
A g u s t í n S i m ó . 

(A.-546) 

I N C L U S A 
Conzález Hinojosa (Eugenio), natu

ral de Sevilla, de estado soltero, pro
fesión vendedor, de treinta y ouatro 
años, hijo de Francisco y de Dolores, 
domioiliado en esta Corte, oalle de 
Mira el R ío Baja, 6, prooesado por el 
delito de robo, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juez de ins
trucción del distrito de la Inolusa, de 
Madrid, Secretaría del Sr. Angulo, 
para hacerle una notificación. 

Madrid, 30 de junio de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—1.066) 

Blasoo Palomino (Gonzalo Moisés) , 
natural de Torrelaguna, de estado sol
tero, profesión jornalero, de treinta 
afios, hijo de Atonio y de Juliana, do-
miailiado últ imamente en esta Corte, 
calle d«l P e ñ ó n , núm. 42, procesado 
por delito de estafa, comparecerá, en 
término de diea días , ante el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Inolu
sa, Secretaría de D. Angel Angulo, de 
Madrid, con objeto de haoerle una 
nctifioación. 

Madrid, 28 de junio de 1822. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—1.06S) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D. Juan Jcsé Barrenechea Laverón, 

Juez de primera instancia e instruc
oión de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado J o s é Fernández 
Pérez , domiciliado en Madrid, Mesón 
de Paredes. 92, segundo derecha, cu
yas domas circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid y 
BOIETIM OFICIAL de esta provinoia, 
comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de ingresar en prisión en la pre
ventiva de este partido, por estar así 
acordado en sumario por hurto de ro
pas; apercibido que, de r.o verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
oomo militares y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial procedan a la 

, busca y oaptura del expresado proce-
' sado, cuyas sefias personales se igno-
I ran, y on el caso de ser habido le pon-
• gan a mi disposic ión en dicha prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a veintiuno de junio de mil noveoien
tos ve int idós . 

Juan J o s é Barreneohea. 
E l Seoretario, 

Ledo. César del Pozo. 
( N ú m . 1.779) (B. -1.084) 

A S T O R G A 
Matarredona (Laura), domioiliada 

ú l t imamente en Nestal de la Vega, 
Astorga y Madrid, compareoerá ante 
la Audiencia provinoial de L e ó n el 
día doce de julio próximo, y hora de 
las diez de la mañana, para asistir 
como testigo a las sesiones de juioio 
oral en causa por daños contra Juan 
y Benito Rubio Celada. 

Astorga, 24 de junio de 1922. 
E l Seoretario, 

P. D. 
Manuel Martínez. 

(Núm. 1.777) (B.—1.085) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 

E n los autos de juicio verbal oivil 
que se siguen en este Juzgado a ins 
tancia del Procurador D. Franoisco 
Iglesias por D. Jesús de Madariaga 
contra los herederos de D , Vicente 
Campesinos, sobre desahuoio, ee ha 
dictado la siguiente sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Sentencia: 
E n Madrid, a diez y nueve de junio 

d> mil noveoien'os ve in t idós . E l Tr i 
bunal munioipal del distrito de Pala
cio, formado por ol Sr. Juez D. J o s é 
Muñcz Ja lón y los sefiores adjuntos 
D. Luis García Puelles y D . Joaquín 
Illa, habiendo visto los presentes au
tos de juicio verbal civil segni ios en
tre partes: de la una, como demandan
te, D. Francisco Iglesias, mayor de 
edad, Procurador y vecino de esta 
Corte, en concepto de apoderado de 
D. Jesús de Madariaga, y de la otra, 
oomo demandado, herederos de D. V i 
cente Campesinos, cuyos nombres y 
domicilios se desconocen, sobre des
ahucio del cuardo buhardilla que ocu
pan en la casa número diez y nueve 
de la calle de San Bernado. 

Fallamos. 
Que debemos declarar y declaramos 

haber lugar al desahucio solicitado 
por D. Francieco Iglesias, en el con 
cepto ya expresado, apercibiendo a 
los demandados herederos de D . V i 
cente Campesino, que si en el térmi 
no de ocho días no desaloja el cuarto 
buhardilla, número dos, que ocupa en 
la casa número diez y nueve de la 
calle de San Bernardo, se procederá a 
su lanzamiento, y condenamos en las 
costas a dicho demandado .—Así por 

esta sentenoia, qae se notificará a los 
demandados por medio de ediotos que 
se insertarán en el B O L K T I N O F I C I A L 

de esta provinoia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Muñoz 
J a l ó n . — L u i s Garc ía .—Joaquín Illa 
Vivero. 

Publicación. 
Leída y publioada ha sido la ante

rior sentenoia por el Sr. D . José Mu-
ñoz Ja lón , Juez munioipal del distri
to de Palaoio, y que la firma estando 
celebrando audiencia públioa hoy día 
de la feoha de que doy fe.—Ante mí, 
Ledo. Mal. Kreixler. 

Y para que sirva de notifioaoión en 
forma a los herederos de D. Vicente 
Campesinos, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, se expide la pre
sente visada por S. S. y sellado con el 
del Juzgado, en Madrid, a veinte de 
junio de mil novecientos ve in t idós . 

V . ° B.° 
E l Sr. Juez municipal, 

J o s é Muñoz Ja lón . 
E l Secretario, 

Firmado. 
(A . -547) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Miranda Arias (Miguel), hijo de 
Manuel y de Faustina, de veint i trés 
afios de edad, natural de Madrid, de 
estado soltero, de oficio mecánico, do
miciliado ú l t imamente en Collado Me
diano (provinoia de Madrid), compa
recerá, en el término de quince días , 
ante el Teniente Coronel Juez perma
nente de causas de la Capitanía Gene
ral de la primera región, D . Alfredo 
Moreno Lizárraga, con domicilio en 
esta Corte, glorieta de Bilbao, 1, prin
cipal izquierda, para ser notificado de 
la resoluoión recaída en oausa instrui
da por el delito de insulto a fuerza 
armada, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este edicto en 1» Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia. 

Dado en Madrid, a 17 de junio de 
1922. 
E l Teniente Coronel Juez instructor, 

Alfredo Moreno. 
(Núm. 1.672) (B.—1.060) 

Z A R A G O Z A 

González Salvador (Fernando), hijo 
de Fernando y de Isabel, natural de 
Madrid, do estado soltero, de profesión 
jornalero, de veinticuatro afios de 
edad, domiciliado ú l t imamente en 
Burdeos (Francia), sefias personales: 
estatura 1'623 metros, pelo negro, ce
jas negras, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color 
sano, frente ancha, aire marcial, pro
ducción buena, encartado por haber 
faltado a concentración, comparecerá, 
en término de treinta días, ante el 
Comandante Juez instructor del Regi
miento de Infantería Aragón, núm. 21, 
D. J o s é Toledo García, de guarnioión 
en esta Plaza. 

Zaragoza, 21 de junio de 1922. 
E l Comandante Juez instructor, 

Josó Toledo. 
(Nüm. 1.7G8) (B.—1 061) 

C E U T A 
A n d r é s Pinos Cerdán, natural de 

Cuenoa, de estado soltero, profesión 
eleotrioista, de treinta y un afios de 
edad, sus señas son: pelo oastafio, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz reota, barba 
y boca regular, color sano, señas parti
culares ninguna, domioiliado úl t ima
mente en Madrid, sujeto a expediente 
por el delito de desorción, compareoe
rá, en término de treinta días, conta
dos desde la feoha de publicación de 
esta requisitoria,ante el Capitán Juez 
instructor de la Comanancia de Ceuta 
D . F é l i x Valenauela de Hita, residen
te en Ceuta; bajo apercibimiento que, 
de ro efectuarlo, se le deolará rebelde. 

Ceuta, 26 de junio de 1922. 
E l Capitán Juez instructor, 

F é l i x Valenzuela. 
( N ú m . 1 780) (B.-1.065) 

M E L I L L A 

Josó Alvarez (Esteban), hijo de J u 
lián y de Leonor, natural de Madrid, 
Ayuntamiento de ídem, provinoia de 
ídem, de esta lo soltero, profesión va
quero, de treinta y un aflos de edad, 
estatura 1*640 metros, color sano, pe
lo negro, ojos pardos, nariz regular, 
boca regular, barba regular, sefiaspar-
ticulares ninguna, domiciliado úl t i 
mamente en Madrid, procesado por la 
falta grave de primera deserc ión, 
comparecerá, en término de treinta 
días , bien por esorito o personalmen
te, ante «1 Teniente Juez instructor 
de la Comandancia de Ingenieros de 
Melilla, D . R a m ó n Argerich Bena-
vente; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será deolarado rebelde. 

Melilla, 17 de junio de 1922. 
E l Teniente Juez instruotor, 

R a m ó n Argerioh. 
(Núm. 1.725) (B.—1.061). 

Pérez de Zúfiiga (Mario), de veinti
trés afios, soltero, jornalero, natural 
de Madrid, avecindado en Barcelona, 
fué filiado en el Banderín de engan-

j che de Ceuta, en 14 de septiembre de 
1921, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz pequeña, barba clara, 

¡ color sano, estatura 1'647 metros, con 
una seña particular en el lado izquier
do de la cara, para quo en el término 
de treinta días 'compareczea ante el 
Al férez Juez instructor del Tercio 
Extranjero D . Francisco Espejo 
Aguilera, en el Fuerte de Cabrerizas 
Bajas en Melilla. procesado per el de
lito de deserción, l l evándose la co
rrespondencia y pliegos oficiales de 
dos días; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será deoiarado rebelde. 

Melilla, 12 de junio do 1922. 
E l Alférez Ju-z instructor. 

Francisoo Espejo. 
( N ú m . 1.684) (B.-1.062). 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado do la libreta 
de imposic ión núm. 21.019 a nombre 
de dofia Angeles Tejeito e Inarro, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si,en el plazo dequin 
ce días desde esta inserción, no hay 
reclamación en oontrari". 

Madrid, 9 de JoJidde 1922. 
E l Jete do la Caja, 

Enrique Marzal. 
( A . - 5 4 5 ) 
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